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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta del mes de agosto del 
año dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00904/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la extinta ROSA PEREZ 
RODRÍGUEZ, y denunciado por el C. MANUEL SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los trece días del mes de septiembre del año dos 
mi veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7353.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cinco de octubre de dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
01047/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VIRGINIA JUÁREZ RAMÍREZ, denunciado por la 
C. ESTHELA VIRGINIA GARCIA JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 25 de octubre de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7354.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ZOILA CARRIZALES 
TOVAR, denunciado por el C. FRANCISCO MONASTERIO 
RÍOS, asignándosele el Número 01007/2022 y convocar a 

presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 20 de octubre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7355.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (21) 
veintiuno de octubre del año dos mil veintidós, en los autos 
del Expediente 00436/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido el Licenciado Ramón Corona Meza, apoderado 
general de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, actualmente BBVA MÉXICO S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de C.C. HÉCTOR 
AUGUSTO GONZÁLEZ BLIZZARD Y MARTHA 
MAGDALENA AGUILAR MATA, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble identificado como: Finca 77 Madero, 
Tamaulipas, Casa Habitación “C”, ubicada en el lote 4, de 
la manzana 0-4, Sector II, Sección IV, Región II, en la calle 
Nuevo León número 602-3 Oriente, de la colonia Hidalgo 
Oriente, en ciudad Madero, Tamaulipas, la cual consta de: 
planta baja: área de estacionamiento, sala, comedor, 
cocina, patio de servicio, medio baño y cubo de escalera, 
en la planta alta: dos recamaras, un baño completo y área 
de circulación, con una superficie aproximada de 
construcción de 70.00 metros cuadrados, con superficie de 
terreno 76.47 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 4.075 metros, con 
calle Nuevo León, AL SUR en 4.075 metros, con el lote 3, 
AL ESTE en 19.05 metros, con lote D, casa D y AL OESTE 
en 19.05 metros, con lote B, casa B. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles, que deberán realizarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, las 
publicaciones deberán computarse en días hábiles, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
(12:00) DOCE HORAS, DEL DÍA (09) NUEVE DE ENERO 
DEL AÑO (2023) DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 04 de noviembre de 2022.- La C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
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Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

7356.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00481/2022, denunciado por la C. SOFÍA ADELINA 
ALEJANDRE SOLÍS, la Sucesión Testamentaria a bienes 
de LUIS ANTONIO JIMÉNEZ LUQUE, quien falleció el día 
dos (02) de enero del año dos mil veintidós (2022) en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 04 de agosto de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7357.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00799/2021, denunciado por la C. MIRIAM PRIETO 
SALAZAR, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
FRANCISCA PRIETO GONZÁLEZ, quien falleció el día 
(27) veintisiete de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
en Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 20 de 
septiembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7358.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00947/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes MA. MARTHA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, promovido por ALEJANDRA GUERRERO LARA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de octubre de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

7359.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 08 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00812/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JULIO CRUZ 
MASCORRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7360.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de octubre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00989/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BERTA 
JOSEFINA TREVIÑO MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7361.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de noviembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de octubre del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01171/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EVELIA 
FLORES MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. ALMA GLORIA RUIZ FLORES como herederos en 
el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 

tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las nueve 
horas con treinta minutos del día diez del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7362.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 22 de septiembre de 2022, el 

Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en 
su carácter de Secretario de Acuerdos Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01074/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora LILIA POSADAS ORTA, denunciado 
por los AMALIA MERARY VEGA POSADA Y DANIEL 
JESÚS POSADAS GARCIA, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de septiembre de 2022.- 

Testigo de Asistencia, C. P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica. 

7363.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 08 de septiembre de 2022, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00399/2022; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA CONSUELO DÁVILA GARCIA, 
denunciado por la C. LAURA FELICITAS GARCIA DÁVILA, 
y la publicación de edictos por DOS VECES, de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
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quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre del 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

7364.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once 
de noviembre de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00688/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EFIGENIA 
STAR BARRIENTOS, denunciado por ALMA ROSA 
CASTRO STAR, MARÍA CATALINA CASTRO STAR, LUIS 
JESÚS RUIZ CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de noviembre de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7365.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha uno 
(01) de noviembre del año en curso (2022), ordenó radicar 
el Expediente 00340/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida llevó el nombre 
de DELFINO MARROQUÍN SALAS, denunciado por la C. 
VERÓNICA MARROQUÍN PONCE, ordenando la 
publicación del presente edicto por (02) DOS VECES 
consecutivas de (10) diez en (10) diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducir sus derechos. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de noviembre de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas; así como en base al acuerdo general 32/2018, 
de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de fecha 26 de 
mayo de 2020, emitidos por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado. 

7366.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha uno de julio del año dos mil veintidós, 
el Maestro Alejandro Federico Hernández Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Soto la Marina, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
0108/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GILBERTO RIESTRA RODRÍGUEZ, denunciado 
por MA. ISABEL DE LA FUENTE URBINA; en la 
inteligencia que GILBERTO RIESTRA RODRÍGUEZ, 
falleció el (14) catorce de octubre del año (2018) dos mil 
dieciocho, a la edad de ochenta y un años, en el domicilio 
ubicado en C. Mier y Terán, Col. Unidad Habitacional 
Fovissste, C.P. 87020, en Ciudad Victoria, Tamaulipas; 
siendo sus padres los C.C. Raúl Riestra De la Garza y 
Dolores Rodríguez De Riestra, siendo su último domicilio el 
ubicado en calle 5 de Mayo Norte, número 400, colonia del 
Río Solidaridad, Código Postal 87670 de Soto La Marina, 
Tamaulipas; debiéndose, publicar los edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, convocando a todas aquellas personas, que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente edicto en el 
despacho de este tribunal, el (08) ocho julio del año (2022) 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil-Familiar del Juzgado de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

7367.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
del mes de septiembre del dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del 00741/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA AMADA LEAL MEDINA 
promovido por FELIPE DE JESÚS GARCIA LEAL. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 
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ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 22 de septiembre de 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7368.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00065/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SABINO ZÚÑIGA GUZMÁN, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, por medio de este Edicto publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas. Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del 
Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en 
el apartado de “Pre registro de contestación de demandas” 
o “Pre registro de promociones diversas”, según sea el 
caso.- Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de 
número de expediente, nombre del demandado, nombre 
del abogado apoderado y de igual manera imprimir la 
carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate. 6. (......) 7. Si el Juzgado realiza alguna 
observación a los documentos presentados, realizará la 
prevención correspondiente, la cual se mandará al correo 
con el acuerdo anexo en el que se defina el motivo de la 
prevención. (....) (....) En términos del párrafo quinto del 
artículo 22 Bis del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, las partes pueden anexar, a sus promociones 
electrónicas, documentos digitalizados que originalmente 
consten en papel, (debiendo estar debidamente signadas a 

través de la Firma Electrónica Avanzada) así como 
cualquier otro medio de prueba a que se refiere el diverso 
artículo 379 del referido Código.-Es dado para su 
publicación a los dieciséis de marzo de dos mil veintidós.-
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

7369.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00265/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BARTOLO MARTÍNEZ CABRERA, denunciado 
por FRANCISCA VIRAMONTES AGUIRRE, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, por medio de este edicto 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte, 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte y 15/2020 de fecha treinta de julio del dos mil veinte, 
emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, este 
Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés alguna 
persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión,.- Es 
dado para su publicación a los cuatro días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
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El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7370.- Noviembre 29 y Diciembre 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 09 de noviembre de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de octubre 
del año dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00709/2021, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JOSE VERBER 
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Predio urbano ubicado en la calle Granado identificado 
como lote 1-uno, manzana 7-siete, del Fraccionamiento 
Residencial Los Prados, y casa habitación sobre el 
construida marcada con el número oficial 4001-cuatro mil 
uno, en esta ciudad, con superficie de terreno de 207.23 
m2-doscientos siete punto veintitrés metros cuadrados y 
151.18 m2-ciento cincuenta y uno punto dieciocho metros 
de construcción, que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE en 8.99 mts (ocho 
punto noventa y nueve metros), con lote 21-veintiuno de la 
manzana 8-ocho; AL SURESTE en 10.39 mts (diez punto 
treinta y nueve metros), con calle Granado en LC; AL SUR 
en 21.59 mts (veintiuno punto cincuenta y nueve metros), 
con lote 2-dos y AL NOROESTE en 26.52 mts (veintiséis 
punto cincuenta y dos metros) con lote 8-ocho, 9 nueve y 
10 diez de la manzana 9-nueve.- Indiviso 0.93 (cero punto 
noventa y tres). área común de 155.22 m2 ciento cincuenta 
y cinco metros veintidós centímetros cuadrados, Finca No. 
64235 del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se 
ordena sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$1’650,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

7480.- Diciembre 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, Habilitado en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
suscrita Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho 
de octubre del dos mil veintidós, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00381/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Carlos Ricardo 
Sandoval Zavala en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. que 
cambió su denominación a SERFITAM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que a su vez cedió los 
derechos litigiosos a MARÍA ELISA RIVAS CANTÚ en 
contra de BLANCA MAGDALENA Y DIANA LAURA de 
apellidos ARTEAGA RODRÍGUEZ Y MARÍA DE LA LUZ 
RODRÍGUEZ VARGAS VIUDA DE ARTEAGA, sacar a 
remate en tercera almoneda el bien inmueble propiedad de 
la demandada C. MARÍA DE LA LUZ RODRÍGUEZ 
VARGAS DE ARTEAGA, el que se identifica como: Finca 
Número 11638, del municipio de Tampico, Terreno Urbano, 
Fracción del Predio Urbano ubicado en colonia Guadalupe, 
superficie: 150.00 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con los solares 
11 y 12, AL SUR en 15.00 metros con propiedad de la 
donante Magdalena Vargas Viuda De Rodríguez, AL ESTE 
en 10.00 metros con calle Guadalajara, y AL OESTE en 
10.00 metros con propiedad de A. Camacho.- Debiendo 
para tal fin citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta plaza, por DOS 
VECES de siete en siete días en días naturales conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles, asimismo y en virtud que el valor 
comercial del bien inmueble es por la cantidad de 
$1´822,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y tomando en consideración que 
se fijó como postura base del remate en primera almoneda 
la cantidad de $1’214,666.66 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), por lo que de conformidad con el numeral 
704 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el cual establece que “...el precio que servirá de 
base para el remate se rebajará en un veinte por ciento de 
la tasación...” y dicha rebaja del 20% asciende a la 
cantidad de $242,933.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), resultando como postura base del remate en 
segunda almoneda la cantidad total de $971,733.33 
(NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Convocando a 
postores y acreedores a la tercera almoneda sin sujeción a 
tipo de conformidad con el numeral 705 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, a fin de que tenga verificativo de manera 
virtual mediante el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/85083585030?pwd=TmRKb3laR
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UpqR21yRW92VDYzMHBQQT09 ID de Reunión: 850 8358 
5030 Código de Acceso: 249167, hágase del conocimiento 
de los interesados que para acudir a la tercera almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate del 
bien presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura; y que 
asciende a la cantidad de $194,346.66 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), debiendo gestionar el 
certificado de depósito con la debida anticipación a fin de 
realizar el pago correspondiente, y hecho lo anterior deberá 
presentar al efecto el certificado aludido, con escrito en 
sobre cerrado en que sirva su postura, en el entendido que 
de acuerdo a lo que establece el Punto Segundo del 
Acuerdo General Número 07/2021 de fecha doce de 
noviembre del año dos mil veintiuno, acordado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, el escrito de 
contestación podrá presentarse mediante los buzones 
judiciales o directamente en la Oficialía Común de Partes.- 
Asimismo, se les hace de su conocimiento que éste 
Juzgado se encuentra ubicado en calle Juan de Villatoro, 
número 2001, colonia Tampico-Altamira, en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833-1-60- 21-11.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 03 de noviembre del 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

7481.- Diciembre 1 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. GAMALIEL GARZA ONTIVEROS Y 
MARÍA DEL CARMEN DE LEÓN CASSO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, mediante proveído de fecha cinco de 
septiembre de dos mil veintidós dictado dentro del 
Expediente Número 00714/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado José Ernesto 
Balderas Alvarado, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de los 
Ciudadanos GAMALIEL GARZA ONTIVEROS Y MARÍA 
DEL CARMEN DE LEÓN CASSIO, ordenó se le emplazará 
y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 

contados a partir de la última publicación oponiendo las 
defensas y excepciones que considere pertinentes, y 
además se le previene para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de cédula que se fije en 
los Estados de éste Tribunal, así mismo, que las copias 
simples de la demanda y sus anexos para traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, demandando lo siguiente:- 

A).- El pago de la cantidad de $3,504.509.24 (TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
NUEVE PESOS 24/100 M.N.), generados desde el día 3 de 
julio del año 2019, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula Quinta, del Capitulo Cuarto, del Contrato Base de 
la Acción.- Por concepto de capital insoluto derivado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, que es base de la acción y se acompaña al 
presente escrito como anexo número dos. 

B).- El pago de la cantidad de $ 145,095.47 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
47/100 M.N.), por concepto de intereses Ordinarios 
correspondientes a las mensualidades comprendidas 
desde el día 04 de Junio del año 2019 al día 03 de 
Noviembre del año 2019, y las que se sigan venciendo 
hasta la toral liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula séptima, del capítulo cuarto, del 
contrato base de la acción. 

C).- El pago de la cantidad de $ 3,678.22 (TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 22/100 M.N.), 
por concepto de Intereses Moratorios determinados sobre 
las mensualidades de capital pendiente de pago con 
vencimiento Generados del periodo comprendido del día 
04 de agosto del año 2019, al día 03 de Noviembre del año 
2019, y las que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Octava del Capítulo Cuarto, del Contrato 
Base de la Acción. 

D).- El pago de la cantidad de $ 8,889.24 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 24/100 
M.N.), por Concepto de Primas de Seguro, a que se 
comprometió la parte demandada en el Contrato Base de 
la Acción en la Cláusula Décima Sexta del Capítulo Cuarto 
del Contrato Base de la Acción. 

E).- El pago de la cantidad de $ 1,745.00 (MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de comisiones a que se comprometió 
la parte demandada a realizar el pago a mi mandante 
según lo establecido en la Cláusula Décima Primera del 
Capítulo Cuarto del Contrato Base de la Acción. 

F).- La Ejecución de la Garantía Hipotecaria otorgada 
en la Cláusula Décima Cuarta, del Capitulo cuarto, del 
contrato base de la acción. 

G).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de septiembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

7510.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROSA MARÍA ANAYA RUBIO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 09 nueve de mayo del año 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00446/2022 relativo al 
Juicio de Divorcio Incausado promovido por JUAN 
CARLOS ANDRADE ROBLES en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 07 siete de octubre del año 2022, 
se ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos a fin de 
enterarle que se reclama las siguientes prestaciones: 1).- 
La Declaración judicial de que ha procedido de solicitud de 
divorcio sin causa, y como consecuencia la Disolución del 
Vínculo Matrimonial que une al C. JUAN CARLOS 
ANDRADE ROBLES con su esposa ROSA MARÍA ANAYA 
RUBIO, ordenando al C. Oficial Segundo de Ciudad 
Madero, Tamaulipas que realice las anotaciones 
marginales en el acta de matrimonio 84, del libro 1, a foja 
055204 a nombre de los C.C. JUAN CARLOS ANDRADE 
ROBLES Y ROSA MARÍA ANAYA RUBIO, inscrita el día 
11 de febrero del 1999; y que levante el acta de divorcio 
respectiva.- 2).- Como consecuencia de la anterior, se 
declare la disolución de la Sociedad Conyugal en que nos 
encontramos unidos.- 3).- La aprobación del convenio que 
se anexa en el apartado correspondiente. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y 
en diario de los de mayor circulación en esta ciudad, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado que se ubica en Avenida 
Juan de Villatoro, número 2001 esquina con Libramiento 
Poniente, de la Colonia Tampico-Altamira, en Altamira, 
Tamaulipas y que de no comparecer a Juicio se seguirá 
éste en su rebeldía, haciéndosele las posteriores 
notificaciones por cédula fijada en los Estrados. 

Altamira, Tam., a 21 de octubre del 2022.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

7511.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en fecha (14) catorce del mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 01124/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido 
por ROBERTO SAUCEDA BALTIERREZ en contra de 
MARTHA LETICIA GÓMEZ BENITO y por auto de fecha 
(15) quince del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada MARTHA LETICIA GÓMEZ BENITO por 
medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, previniéndosele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Zona 
Conurbada, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
Contingencia Sanitaria por el Virus Covid-19.- Se le 
previene a la parte demandada a fin de que señale un 
correo electrónico para el desahogo de cualquier diligencia, 
a través de la herramienta tecnológica de video conferencia 
en tiempo real mediante la utilidad de la plataforma zoom, 
lo anterior derivado de la Declaratoria de Emergencia 
Sanitaria Estatal por el Virus SARS-COV2 (Covid-19) a fin 
de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, 
asimismo se le previene a la parte demandada a fin de 
hacer uso de los medios electrónicos, tales como visualizar 
acuerdos, presentar promociones y recibir notificaciones 
personales, lo anterior derivado de la Declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Estatal por el Virus SARS-COV2 
(Covid-19), se emitieron por parte del Consejo de la 
Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del año dos mil veinte (2020), a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus y del 
Acuerdo Numero 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año dos mil veinte (2020), en el Punto Décimo Segundo 
y Décimo Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer 
uso de los Servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, 
para A) Consulta de listas de acuerdo, B) Envío de 
Promociones Electrónicas, C) Notificaciones personales 
electrónicas, D) Consulta de Promociones Digitalizadas, E) 
Consulta de Sorteos de Pleno, F) Consultas de Textos de 
Acuerdos y G) Consulta de Constancias Actuariales para la 
Atención Inmediata de sus solicitudes.- Asimismo por 
Acuerdo Número 15/2020 de fecha treinta de julio del año 
dos mil veinte (2020), en el considerando quinto señala 
“Obligación de las partes del uso del Sistema Electrónico.- 
A efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y 
dado que la Impartición de Justicia es de interés público, 
en caso de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el Tribunal Electrónico y de ser así, de 
Oficio será precisado en el respectivo Juicio por parte del 
Juez autorizándole los Servicios de Consulta de 
Expedientes, Promociones Electrónicas y trate del usuario 
correcto y, una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para 
hacer de su conocimiento lo decretado mediante 
notificación personal electrónica, la cual surtirá efectos en 
los respectivos términos previstos en los artículos 34 y 35 
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del reglamento para el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, es decir, al 
momento en que el usuario visualiza la notificación o al día 
posterior a los dos días hábiles siguientes a partir de que el 
Órgano Jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el 
caso, generándose la constancia correspondiente.- De 
igual manera, si el abogado cuenta con Acceso a Tribunal 
Electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
Oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónica y 
notificaciones personales electrónica, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico...”, 
apercibido que de ser omiso de oficio se le autorizará la 
notificación personal electrónica y, una vez hecho lo 
anterior, dictará acuerdo para hacer de su conocimiento, 
precisamente, mediante notificación personal electrónica la 
autorización respectiva.- Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 20 de septiembre 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

7512.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALAN MISSAEL GUZMÁN ELIZALDE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00839/2022, relativo al Juicio 
Cancelación de Alimentos, promovido por JORGE 
HUMBERTO GUZMÁN CASTILLO, en contra de ALAN 
MISSAEL GUZMÁN ELIZALDE, se dictaron dos autos, los 
cuales literalmente dicen 

“H. Matamoros, Tamaulipas; (28) veintiocho de junio de 
dos mil veintidós (2022).- Por recibido con sus anexos el 
escrito inicial de fecha veinticuatro de junio del año en 
curso juntamente con los anexos y copias simples que 
acompaña, signado por JORGE HUMBERTO GUZMÁN 
CASTILLO , por el cual ocurre en la VÍA SUMARIA CIVIL a 

interponer Juicio de Cancelación de Alimentos, en contra 
de ALAN MISSAEL GUZMÁN ELIZALDE, de quien reclama 
las prestaciones que enlista en el mismo, señalando que 
ignora su domicilio; dada cuenta al Juez dentro del término 
legal, proveyó lo siguiente: Examinado el escrito de cuenta 
y documentos base de acción que acompaña, por 
encontrarse ajustada su demanda conforme a las 
exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 470 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite 
a trámite su demanda en la vía sumaria en los términos 
propuestos; a cuyo efecto, con la demanda y documentos 
que se acompañan fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Descripción de anexos a la demanda: copia 
certificada de la resolución 355 dictada en el Expediente 
01637/2014, radicado en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Familiar de esta ciudad, Acta de Nacimiento 
Número 1561 a nombre de ALAN MISSAEL GUZMÁN 
ELIZALDE inscrita en el Libro 8 ante la Oficialía 2 del 
Registro Civil de esta ciudad y Oficio Número 1014/2014 
dirigido al Gerente o Representante Legal de la 
Negociación Transportes Salinas de la Ciudad de Valle 
Hermoso Tamaulipas.- Asimismo, con base los diversos 
66, párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo 
primero, 255, 257 y 471, párrafo segundo, fracción I, del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese al demandado, con la copia de la demanda y 
anexos exhibidos por la accionante, córrasele traslado 
haciéndole de su conocimiento que cuenta con el término 
de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda. Igualmente 
se le previene a la parte demandada para que proporcione 
a este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, haciendo de su 
conocimiento que atendiendo la emergencia sanitaria que 
mundialmente se vive por el fenómeno denominado Covid-
19, para la contestación de demanda deberá atender los 
Párrafos Primero y Segundo del Acuerdo General 5/2022 
emitido el quince de marzo de dos mil veintidós por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en el cual 
se aprueba restablecer la impartición de justicia de manera 
ordinaria, y continuar con los Servicios Digitales y las 
medidas sanitarias, dada la contingencia sanitaria derivada 
del Covid-2019, mismos que se trascriben a continuación: 
“PRIMERO.- Vigencia.- Se aprueba restablecer la 
impartición de justicia de manera ordinaria, y continuar con 
los servicios digitales y las medidas sanitarias, dada la 
contingencia derivada del Covid-19; lo anterior, a partir del 
dieciséis de marzo del dos mil veintidós. SEGUNDO.- 
Presentación de demandas, contestaciones y promociones 
diversas.- Las partes podrán presentar sus demandas 
iniciales, contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
Juzgadores, directamente en las oficialías de partes y, en 
su caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que no 
exista oficialía).- Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones.- En las demandas iniciales, los 
accionantes deberán proporcionar su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los Juzgadores, en 
su auto de admisión, o bien, en el acuerdo donde se 
ordene el emplazamiento respectivo, deberán prevenir a la 
parte demandada para el efecto que proporcione a dicho 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
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expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación; esto, para el efecto de que las notificaciones 
dentro de los procedimientos continúen de manera 
electrónica.- Las personas que presenten alguna solicitud 
ante las Oficialías de Partes o, en su caso, ante los 
Órganos Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento 
cubre bocas, así como respetar la sana distancia y acceder 
un solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.”- Así también en atención 
al citado Párrafo Tercero del referido Acuerdo General 
5/2022 emitido el quince de marzo de dos mil veintidós por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se le 
previene a la parte demandada para que al momento de 
contestar la demanda proporcione a este tribunal usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico de su Abogado 
asesor y le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, ello para el efecto 
de que las notificaciones dentro de los procedimientos 
continúen de manera electrónica.- Ahora bien en caso de 
no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con 
Firma Electrónica Avanzada, atendiendo lo ordenado en 
los párrafos Tercero Y Cuarto del citado Acuerdo General 
5/2022 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
respectivos términos previstos en los artículos 34 y 35 del 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado.- Apercibido que 
en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, 
realizar en el plazo de diez días establecido para la 
contestación, las acciones correspondientes previstas en el 
punto citado acuerdo general, ante la Dirección de 
Informática de este Distrito a efecto de obtener su firma 
electrónica y solicitar mediante el Portal Electrónico al 
órgano jurisdiccional correspondiente, el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico en el expediente que 
corresponda, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los Puntos de 
Acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 

63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, lo anterior atendiendo a la contingencia sanitaria 
que se vive actualmente.- Asimismo se exhorta al 
demandado se de alta en los diversos servicios 
electrónicos con los que cuenta el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado como lo son el acceso a las 
Promociones Digitalizadas y Acuerdos, para Presentar 
Promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente y las Notificaciones Personales Electrónicas, lo 
anterior, toda vez que a fin de consultar y dar continuidad 
del presente procedimiento deberá de realizarse a través 
de los medios electrónicos.- Ahora bien, tomando en 
consideración que la accionante refiere desconocer el 
domicilio de la parte demandada, es claro que conforme al 
artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, dicha 
manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente 
particular, según lo orientó el sentido de la jurisprudencia 
consultable bajo el rubro “Emplazamiento por Edictos.- 
Previamente a su práctica el Juzgador debe determinar la 
eficacia de los Informes Rendidos por las Corporaciones 
Oficiales sobre la Investigación del Domicilio del 
demandado (Legislación del Estado de Jalisco).” 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, publicada en la Novena Época, 
Junio de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta en el Tomo XIX, página 1317; con base al numeral 
98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en ésta 
ciudad, Comisión Federal Electricidad de ésta Zona, 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
éste municipio, a fin de que informen si en su base de 
datos cuentan con algún domicilio registrado a nombre de 
la parte demandada ALAN MISSAEL GUZMÁN 
ELIZALDE.- Atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 
66 y 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de 
Tamaulipas, téngase a los promoventes por designado 
como domicilio convencional el ubicado en calle 8 y 
Victoria esquina segundo piso local 17 de la Plaza Estrella 
de la Zona Centro de esta ciudad, autorizando para tal 
efecto a la Licenciada Martha Del Ángel Álvarez, en los 
términos y facultades establecidas en el artículo 68 Bis, del 
Código de Procedimientos Civiles para Tamaulipas, para 
oír y recibir notificaciones en su nombre, interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, 
alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer 
promociones para evitar la consumación del termino de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto 
que resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, a quien además se le autoriza mediante el 
correo electrónico m arthavsangel@gmail.com el acceso a 
la información propiedad del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, disponible en medios electrónicos en 
Internet, concretamente en cuanto a las Promociones 
Digitalizadas y Acuerdos que no contengan orden de 
notificación personal, Presentar Promociones de manera 
electrónica dentro del presente expediente, así como para 
que por medio dicho correo electrónico, se le realicen las 
notificaciones subsecuentes aún las de carácter personal 
que se ordenen con posterioridad dentro del presente 
Juicio, asimismo en los términos del artículo 52 del Cuerpo 
de Leyes anteriormente invocado se autoriza a los PD 
JOEL ALANÍS ESCAMILLA, IRMA LETICIA MORALES 
VELA, ABDÓN MARTÍNEZ DE LOS SANTOS.- Se hace 
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del conocimiento de las partes que, atendiendo a lo 
resuelto en el Acuerdo General 05/2022 de fecha quince 
de marzo de dos mil veintidós, emitido por Consejo de la 
Judicatura del Estado, la Obligación de las partes del uso 
del sistema electrónico.- A efecto de continuar con el 
desahogo de los asuntos, y dado que la impartición de 
Justicia es de interés público, en caso de que alguna de las 
partes no proporcione correo electrónico para el envío de 
notificaciones y demás comunicaciones, el Juzgador 
conservará la facultad de verificar si el abogado o la parte 
que no cumpla con la prevención de autorizarse en los 
medios digitales, cuenta con usuario en el Tribunal 
Electrónico y, de ser así, de oficio será precisado en el 
respectivo Juicio por parte del Juez autorizándole los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificación personal electrónica, teniendo 
éste por su parte la obligación de asegurarse que se trate 
del usuario correcto y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento lo decretado 
mediante notificación personal electrónica, la cual surtirá 
efectos en los respectivos términos previstos en los 
artículos 34 y 35 del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los dos días hábiles 
siguientes a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere 
enviado, según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expedientes y/o de promociones 
electrónica, el juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se le 
hará del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico.- Asimismo, 
se les recuerda a las partes que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 17 de la Carta Magna, todos los 
servicios que presta este Juzgado son gratuitos, con 
excepción de aquellos que requieran un pago por 
disposición legal.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó la 
Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Martha Leticia Troncoso Cordero, Secretaria 

Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da 
fe.- Doy Fe.”- Dos Firmas Ilegibles 

AUTO INSERTO 
“H. Matamoros, Tamaulipas, (26) veintiséis de 

septiembre de dos mil veintidós (2022).- Por recibida la 
promoción electrónica signada por la Licenciada Martha 
Del Ángel Álvarez, con su escrito de cuenta, agréguese a 
sus antecedentes y como lo solicita por las razones que 
expone y toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado ALAN MISSAEL GUZMÁN ELIZALDE es por 
lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado 
para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente ala demandado ALAN MISSAEL GUZMÁN 
ELIZALDE por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firmo la 
Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Jueza 
Primera de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; se autoriza, firma 
electrónicamente y da fe. Doy fe.- Dos Rubricas Ilegibles 
del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de septiembre de 2022.- 
Se precisa que la presente certificación es firmada 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA 
JEREZ GUTIÉRREZ 

7513.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ELSA JUÁREZ GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta Ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 02170/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO JUÁREZ 
PÉREZ, denunciado por MARÍA DE JESÚS JUÁREZ 
PÉREZ, FRANCISCO JUÁREZ PÉREZ Y EDUARDO 
JUÁREZ PÉREZ y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha dieciséis de agosto 
de dos mil veintidós, emplazarlo por medio de edicto que 
se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 Agosto 2022, el Licenciado 
CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7514.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

C. BLASA WALLE COVARRUBIAS. 
DOMICILIO: IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha 28 de septiembre del año dos mil 
veintidós, el Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, encargado 
del despacho por Ministerio de Ley, con residencia en ésta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Familiar 
Número 00051/2022, relativo al Juicio Sumario Civil, 
promovido por MARGARITA DE LEÓN VÁZQUEZ, en 
contra de BLASA WALLE COVARRUBIAS. 

Consecutivamente por acuerdo de fecha 15 de 
Noviembre del 2022, se ordenó la publicación de edictos 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación, además 
en la puerta del Juzgado, haciéndole saber por éstos 
medios que deberá contestar la demanda instaurada en su 

contra, dentro del término legal de sesenta días, contados 
a partir de la última publicación de edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Ramo Civil de éste 
Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos para 
que se imponga de las mismas; asimismo se le apercibe a 
dicha demandada que si pasado el término no comparece 
por sí, por apoderado que pueda representarla, se seguirá 
el Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por cédula que se fijará en los Estrados de 
éste Juzgado. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la Firma Electrónica cuenta con la misma validez que 
la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Tula, Tam., 17 de noviembre de 2022.- El C. Secretario 

de acuerdos, Lic. RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 
7515.- Diciembre 6, 7 y 8.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de noviembre de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00913/2020, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por CRISÓFORO SÁNCHEZ 
JUÁREZ, en su calidad de endosatario en procuración del 
actor AIDEN MARTÍNEZ PADRÓN, en contra de ANTONIA 
LEDEZMA DE LA ROSA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Finca No. 121675, del municipio de Ciudad Victoria, del 
cual se anexa copia certificada de la Escritura, con los 
siguientes datos de registro; Sección I, Número 59023, 
Legajo 1181, de fecha 24 de abril de 1995, del municipio 
de Victoria; en cuanto al 50% que por gananciales 
matrimoniales le corresponden a la demandada ANTONIA 
LEDEZMA DE LA ROSA, por lo que se ordena sacar a 
remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$240,500.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), según valor pericial 
que obra en autos. 

Y para su debida publicación mediante edictos que se 
publicará por TRES VECES dentro de nueve días, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Estado, 
comunicando aquéllos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de 
Comercio, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento 
en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble embargado para 
su remate, en consecuencia se señalan las ONCE HORAS 
DEL DÍA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 
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Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

7516.- Diciembre 6, 8 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciséis del mes de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01189/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARCO 
ANTONIO CORONADO PEREZ, denunciado por SUSANA 
CASTILLO LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 16 de noviembre de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7565.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00893/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUFINO RÍOS DÍAZ Y MARÍA 
ELENA RAMÍREZ GARCIA, denunciado por LAURA 
ELENA, JOSE TOMAS Y JUAN de apellidos BANDA 
RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 29 de agosto de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7566.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha once de octubre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01047/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CONCEPCIÓN VELÁZQUEZ BARRÓN Y MA. LUISA 
GUTIÉRREZ ALVARADO, denunciado por ELENA 
GUADALUPE VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7567.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diecisiete de Noviembre del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01194/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. GREGORIA SALDIERNA AVALOS, denunciado por 
HIGINIO GONZÁLEZ VARGAS, BLANCA ESTHER 
GONZÁLEZ SALDIERNA, MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ 
SALDIERNA, NANCY ELIZABETH GONZÁLEZ 
SALDIERNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Victoria, Tamaulipas 22 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7568.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco 
de agosto de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00836/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUDIVINA GUERRERO 
VEGA, denunciado por los CC. HERMILO, HUMBERTO, 
ROSALINDA, JOSE ANTONIO, JOSE ÁNGEL, LUCIA Y 
SILVIA de apellidos GUERRERO VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 19 de agosto de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7569.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de noviembre 
del año (2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01191/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GLORIA EDITH 
ALVARADO GONZÁLEZ, denunciado por MARIBEL 
ALVARADO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 

acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés de noviembre del dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7570.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 del mes de 
noviembre del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01041/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR PEREZ, 
VÍCTOR PEREZ MEDINA, denunciado por los C.C. 
GUADALUPE MORA CASTRO, ALEJANDRO PEREZ 
MORA, OSCAR EMMANUEL PEREZ MORA, VÍCTOR 
EDUARDO PEREZ MORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

7571.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 16 de noviembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01130/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAGDALENA JUÁREZ 
BECERRA, quien falleció el 07 siete de julio del año dos 
mil doce en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
GERMAN RAÚL VARELA JUÁREZ. 

Y por el  presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 8 de diciembre de 2022   

 

 

Página 17

publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción 1, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7572.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha siete de 
noviembre del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01065/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto LEONOR 
DEL SOCORRO PEREZ SARMIENTO, denunciado por la 
C. CLAUDIA GUADALUPE PERALES PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
11/11/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7573.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de 
noviembre del año dos mil veintidós, se ordenó la 

radicación del Expediente Número 01076/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto JUAN 
RODRÍGUEZ GUZMÁN, denunciado por los C.C. 
ARCADIA GUZMÁN RANGEL Y JULIANA RODRÍGUEZ 
GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
14/11/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7574.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintidós de Junio del presente año, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00562/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MINERVA ALANIZ BADILLO, 
promovido por JOSE ALEJANDRO SERNA ALANÍS, 
JESÚS ISRAEL SERNA ALANÍS, GERARDO JAVIER 
ALANÍS SERNA, OLIVER ALANÍS SERNA Y JOSE 
ALANÍS SERNA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de junio de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

7575.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 

veintidós, la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 859/2022 (sic), relativo al en el 
Expediente Número 00859/2022, relativo al Sucesión 
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Intestamentaria a bienes de RAÚL VÁZQUEZ LÓPEZ Y/O 
RAÚL VÁZQUEZ, promovido por el C. MARÍA CRISTINA 
SOLÍS SALINAS Y/O MARÍA CRISTINA SOLÍS Y/O 
MARÍA CRISTINA SALINAS DE PEREZ Y/O MARÍA 
CRISTINA SOLÍS DE VÁZQUEZ Y/O CRISTINA SOLÍS 
SALINAS DE VÁZQUEZ Y/O MARÍA CRISTINA SOLÍS 
SALINAS DE VÁZQUEZ Y/O MA CRISTINA SOLÍS 
SALINAS, CRISTINA GUADALUPE VÁZQUEZ SOLÍS, por 
sus propios derechos y como apoderada de RAÚL 
VÁZQUEZ SOLÍS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de septiembre de 2022.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7576.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 

veintidós se dio por radicado el Expediente Número 
01029/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARÍA LUISA PAVÓN BLANCAS Y 
FRANCISCO VILLAFAÑA MARÍN, promovido por la C. 
JUAN PABLO VILLAFAÑA PAVÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de noviembre de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7577.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00981/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LETICIA HERNANDEZ Y DEL OLMO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7578.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 19 de octubre del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00866/2022, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de FEDERICO MURO TORRES, promovido por MA. 
ELENA DÍAZ JARAMILLO, MARIBEL MURO DÍAZ, 
MARTHA ARACELY MURO DÍAZ, LUZ ELENA MURO 
DÍAZ, ALEJANDRA MURO DÍAZ, Y MARÍA DEL ROSARIO 
MURO DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de octubre del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7579.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta y uno de octubre del año dos 

mil veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00897/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta LETICIA 
ROJAS NEGRETE, promovido por J. SALVADOR 
ROMERO OROZCO Y/O JAVIER SALVADOR ROMERO 
OROZCO Y/O JAVIER SALVADOR ROMERO, THELMA 
LETICIA ROMERO ROJAS, MARCO ANTONIO ROMERO 
ROJAS Y JAVIER SALVADOR ROMERO JR. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de octubre de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7580.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 04 de noviembre de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00921/2022, 
relativo a la Doble Sucesión Intestamentaria a bienes de 
RAFAEL GUERRERO Y BERTA ESTELA SÁNCHEZ 
VENTURA, denunciado por BERTHA ESTELA, SILVIA 
GUADALUPE, RAFAEL, LUIS, JUAN, VERÓNICA ISABEL 
todos de apellidos GUERRERO SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04/11/2022.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7581.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha catorce de octubre del año dos mil veintidós, el 
Expediente 01339/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA PETRA MATA 
FLORES, denunciado por FERNANDO SAÚL MATA 
MÁRTIR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7582.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 13 de octubre de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01193/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA REYNA MATA, 
denunciado por HÉCTOR TOVAR GARCIA, FELISA 
ADRIANA TOVAR REYNA, SARA TOVAR REYNA Y 
MARTHA PATRICIA TOVAR REYNA ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de octubre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7583.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós, se radicó en este Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
01219/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de CARMEN OSORIO GASNARES, denunciado 
por SANTANA ZUNIGA OSORIO; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 20 de octubre de 2022.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
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Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

7584.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 19 de octubre de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01222/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ELISA LÓPEZ 
ESCOBAR, denunciado por MARÍA EVA SERRANO 
LÓPEZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7585.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de noviembre de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
noviembre del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01370/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS RIVERA 
SAGREDO, denunciado por CECILIA RIVERA SAGREDO, 
Y JOSE ROBERTO RIVERA SAGREDO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
CECILIA RIVERA SAGREDO, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7586.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de noviembre de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 

noviembre del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01371/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS MARTÍNEZ 
JASSO, denunciado por AMELIA PADILLA ARENAS, Y 
RUBÉN MARTÍNEZ PADILLA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7587.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de noviembre de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del año dos mil veintidós, ordenó la publicación 
del presente edicto del Expediente Número 02717/2004; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NICOLÁS TORRES GONZÁLEZ, denunciado por 
JOSEFINA GONZÁLEZ TORRES, BLAS Y ALFREDO 
TORRES GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ALFREDO TORRES GONZÁLEZ como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7588.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de noviembre del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01418/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. LUISA 
TOVÍAS GONZÁLEZ, denunciado por JUAN ÁNGEL 
MARTÍNEZ CRUZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
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ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de noviembre de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

7589.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00981/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MARÍA DE 
LA LUZ RODRÍGUEZ DE LEÓN, a bienes de ESPERANZA 
DE LEÓN DE RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de agosto de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. P.D. NOEMÍ GARZA 
OLIVARES.- Rúbrica.- C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Rúbrica.  

7590.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01249/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
REYES HERNANDEZ, denunciado por las C.C. 
FRANCISCA LEAL RESÉNDIZ, DINA REYES LEAL Y 
DENYS REYES LEAL, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7591.- Diciembre 8.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de noviembre de dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00347/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALONSO HÉCTOR MORENO GARCIA, quien 
falleció en la ciudad de Knippa, Texas, Estados Unidos 
Americanos el día veintiuno de mayo de dos mil veintidós 
habiendo tenido su último domicilio en Congregación 
Arcabuz, sin número en Miguel Alemán, Tamaulipas, 
código postal 88300 y es denunciado por MA. 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ LÓPEZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 16 de noviembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7592.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayla Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de noviembre de dos mil veintidós (2022), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00689/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NAPOLEÓN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
NAPOLEÓN RODRÍGUEZ PAZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de noviembre de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7593.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00290/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de FELIPE 
TOBÍAS ZAMARRIPA, denunciado por ZENAIDO TOBÍAS 
MONCIVÁIS, CLARA TOBÍAS MONCIBAIS, MA. 
CONCEPCIÓN TOBÍAS MONCIBAYS, Y JOSE MAURO 
TOBÍAS MONCIVAIZ, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
12 de octubre de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

7594.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de octubre del año 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00297/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de JOSE SIMÓN 
RAMOS SAN ROMÁN, denunciado por CONCEPCIÓN 
ÁLVAREZ MALDONADO, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 

Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
12/10/2022 05:08:08 p.m. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

7595.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de noviembre 
de dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00327/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de MA. ELVA 
SARMIENTO PEÑA denunciado por DANIEL SARMIENTO 
PEÑA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 09 de 
noviembre de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ 

7596.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00214/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de FORTUNATO MENDOZA MARTÍNEZ, 
denunciado por ÁNGELA HERNANDEZ MENDOZA, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas. Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).-  Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...). 
Las personas que presenten alguna solicitud ante las 
Oficialías de Partes o, en su caso, ante los Órganos 
Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Es dado para su 
publicación a los treinta y un días del mes de agosto del 
año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

7597.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00241/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO LACEDELLI OSTI, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 

la herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...). 
Las personas que presenten alguna solicitud ante las 
Oficialías de Partes o, en su caso, ante los Órganos 
Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el Sistema Tradicional 
Penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Es dado para su 
publicación a los cuatro días del mes de octubre de dos mil 
veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

7598.- Diciembre 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 

veintidós, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00229/2019, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ENRIQUE 
CORONADO LUGO Y ELVIRA CERDA LOERA, la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Lic. Sanjuana 
López Vargas, encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 
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Lote 7, manzana 14 de la calle Sauces, número 312 

del Fraccionamiento Los Encinos Sector B, de esta 
ciudad, Inscrito ante el Instituto Registral y Catastral bajo 
la Finca 18612, inscripción 2a., del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (10) DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), mediante videoconferencia, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $273,00.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada y que 
lo es por la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Se le informa a la demandada o al postor que la 
diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera virtual 
a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/85891198429?pwd=OWpTTjhi
UXNScEJydmJtZk5DK0R6UT09, ID de Reunión: 858 
9119 8429, Código de Acceso: 478938.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones 
personales electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, 
a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de 
manera electrónica.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, mediante Certificado de Depósito, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá presentarse ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

7599.- Diciembre 8 y 15.- 1v2. 
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